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tÜ" Municir¡audad
+¡$ ae cniüán viejo Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA CONIRAIO DE PRESIAC¡ON DE SERVICIOS DEt

PERSONAT QUE !NDICA.

DECRETO NO 486

Chil!ón Viejo, 2'l de Enero de 2014

VISIOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,

Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- Lo Resolución Exento No 1483, de fecho 12 de Mozo
de 2013, DEL Servicio Nocionol de Copocitoción y Empleo, que Apruebo el Convenio de

coloboroción con tronsferencio de recursos poro lo ejecución de "Progromo Fortolecimiento

oMlL 2013".
2.- El Decreto No l5ó5 de fecho l9 de Mozo de 2013, que

Apruebo el Convenio de coloboroción con tronsferencio de recursos poro lo ejecución de
"Progromo Fortolecimiento OMIL 201 3".

3.- Lo necesidod de controlor prestodores de servicio

poro lo correcto ejecución del Progromo

DECREIO:

1.- APRUEBASE los controtos de prestoción de servicio del
personol que o continuoción se indico y que desempeñoron los funciones detollodos en su

conlroto de prestoción de servicios que poso o formor porte integronte del presente decreto'

Nombres Apellido Poterno Aoellido Moterno Rui

Kenio delTronsito Hernóndez Erices 10.7 47 .243-6

Ruth Morío Ceo Rosoles r 4.3ó5.007-3

Morío Auroro Esoinozo Alveol 14.304.448-3

2.- PÁGUESE un honororio mensuol de ocuerdo ol ortículo
segundo delcontroto de prestoción de servicio

3.. IMPÚIESE EI que corr o lo cuento
214.05.1ó "Administroción de Fondos Progromo to OMIL 2013"

Y ARCHíVESE.

ENRlQUEZ

Municipol, D.A.F., Dideco,
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 02 de Enero de 2014 por una parte entre la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo,
RUT. N" 69.266.500-7, persona jurídica de derecho públ¡co dom¡ciliada en Calle Serrano No 300,
Ch¡llán Viejo; representada por su Alcalde (S), Alejandra Martínez Jeldres, Cédula Nacional de
ldentidad N" 15.215.13'1-4, ambos del mismo domic¡lio; y por otra parte la Srta. Ruth Mar¡a Cea
Rosales Cédula Nacional de ldentidad No 14.365.007-3, dom¡ciliado en Barboza No 107, en las

condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que la Srta. Ruth Mar¡a Cea Rosales prestará a la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, como los ejecutará en, ubicada en Calle Marchant No 1050 Ch¡llán Viejo, siendo los
s¡guientes: 1.- Atención de público, 2.- Operación de la plataforma de la Bolsa Nac¡onal de Empleo,
3.- Visita y gestión de cupos con empresas, 4.- Derivación y segu¡miento colocaciones, 5.- Gest¡Ón

de contratos con empleadores
Programa Aprobado por Decreto Alcaldicio N" 1565, del 19 de Marzo de 2013.denom¡nado
Programa Fortalecim¡ento OMIL 201 3.

El prestador (ra) deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula dentro de la misma
jornada de trabajo en que funciona la llustre l\4unicipal¡dad de Chillán Viejo.

SEGUNOO: La Municipalidad pagará a la Srta. Ruth Mar¡a Cea Rosales , la suma de $500000
(Quinientos Mil), incluido ¡mpuesto, por los servicios prestados, los que se cancelaran dentro de los
últimos 5 días hábiles del mes respect¡vo, esto, contra presentac¡ón de Boleta de Honorarios y

certif¡cado de la Directora Desarrollo Comunitario o quien la subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do que, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se
otorgan a la Municipal¡dad por el Art. cuarto de la Ley'18.883, por lo que la Srta. Ruth Maria Cea
Rosales, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabil¡dad del
Municip¡o cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Ene¡o de 2014 y m¡entras sean necesar¡os sus
servicios, siempre que no excedan del 28 de Febrero de 2014.

QUINTO: El prestador de servicio deja claramente establecido, que no se acogerá en el presente
año, a lo establecido en la Ley N" 20.255 de 2008, sobre la Reforma Previsional.

SEXTO: Inhab¡l¡dades. El Prestador de Servicios a favés de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la inst¡tuc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejerc¡c¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve.



'v{q

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
litig¡os pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la inst¡tuc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo
establecido en el art¡culo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Const¡tucional de Bases Generales
de la Admin¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servic¡os util¡ce su
of¡c¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el prestador de
servic¡os, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servic¡os a la Mun¡c¡pal¡dad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de
cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

DÉCIMO: Las partes convienen que en el evento que el Prestador, deba ausentarse de la ciudad
por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viát¡co que corresponda a
los funcionarios Grado 12" de la EMS para el cumplimiento de su cometido mas devoluc¡ón de
pasa.ies en bus, tren o vehiculo particular según corresponda, si es necesar¡o asist¡r a cursos de
perfecc¡onamlento ó seminar¡os la Municipalidad pagará la matrÍcula y los gastos relac¡onados con
capacitac¡ón.

DÉCIMO PRIMERO: La Municipalidad de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al
presente Contrato a Honorar¡os en cualquier momento, si a su juic¡o el prestador de servicio hubiese
incurrido en grave incumplimiento de sus deberes.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firmará en tres ejemplares ¡gualmente auténticos
quedando dos copias en poder de la llusfe Municipal¡dad y un eJemplar en poder del prestador de
servicio.

.1. 14.365.
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DISTRIBUCION: ll

ARIO MUNICIP (s)

f¡a, 
/

Secretar¡o Mun¡c¡pal, DAF, Contabilidad, Carpeta personal, nteresado
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En Ch¡llán v¡ejo, a 02 de Enero de 20,14 por una parte enfe la l. Municipalidad de chillán viejo,
nUf. ¡1" OS.ZOO.SO0-7, persona .¡urídica de derecho pÚblico dom¡ciliada en Calle Serrano No 300,

Chillán V¡ejo; representada por su Alcalde (S), Alejandra Martínez Jeldres, Cédula Nac¡onal de

ldent¡dad ñ" lS.ZlS.lgt-¿, ambos del mismo domicilio; y por otra parte la Sra. Ken¡a del Transito
Hernandez Er¡ces Cédula Nacional de ldentidad N" 10.747.243-6, dom¡ciliado en Erasmo Escala
N' 521, en las condic¡ones que a continuaciÓn se indican:

PRIMERO: Los sefvicios que la sra, Ken¡a del Trans¡to Hernandez Erices prestará a la L

trit,.,nicrpatiOaO de Chillán Viejo, como los ejecutará en , ub¡cada en Calle Marchant N" 1050 Chillán

V¡ejo, siendo los s¡gu¡entes: 1.- lnscripciÓn en la Bolsa Nacional de Empleo, 2.- InscripciÓn y control

AFó y subsidio de cesantÍa, 3.- lnscripción cursos de capac¡tación,4.- Derivación y segu¡miento

colocac¡ones, 5.- Gest¡ón de contratos con empleadores
programa Aprobado por Decreto Alcaldic¡o N" 1565, del 19 de Marzo de 2o13.denominado
Programa Fortalec¡m¡ento OMIL 201 3.

El prestador (ra) deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula dentro de la misma
jornada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

SEGUNDO: La Munic¡pal¡dad pagaÉ a la Sra. Kenia del Trans¡to He¡nandez Erices , la suma de

$300000 lTrescientos M¡l), incluido impuesto, por los servicios prestados, los que se cancelaran

denfo de los últimos 5 dias háb¡les del mes respect¡vo, esto, contra presentación de Boleta de

Honorarios y certificado de la Directora Desarrollo Comunitario o qu¡en la subrogue

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do que, dado el carácter de esencial a esta

cláusula, que el presente contrato a honorar¡os Se Suscribe en v¡rtud de las facultades que se

otorgan a la Municipalidad por el Art. cuarto de la Ley '18.883, por lo que la Sra. Kenia del Transito
Herñandez Er¡ces, no tendrá la calidad de func¡onario Municipal, a si mismo no será

responsabilidad del Municip¡o cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el

desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Enero de 2014 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 28 de Febrero de 2014.

g!!NIO: El prestador de servicio deja claramente establecido, que no se acogerá en el presente

año, a lo establecido en la Ley N" 20.255 de 2008, sobre la Reforma Prev¡sional.

SEXTO: lnhabilidades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señalÓ no estar
afecto a n¡nguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡straciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.



lgüal prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares

dlt Oiez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o
lit¡gios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y

segundo de afin¡dad Ínclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rectivos, hasta el

n¡vel de.¡efe de departamento o su equivalente, inclusive de la instituc¡Ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

sEPTIMO: lncompat¡bilidad de Func¡ones. El Prestador de servic¡os estará sujeto a lo

establecido en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Const¡tucional de Bases Generales

de la Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: proh¡b¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios util¡ce su

of¡cio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polÍt¡co partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949

Su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Munic¡palidad desee pfescindir de los serv¡c¡os de el prestador de

servb¡os, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡cipal¡dad,

bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su decisiÓn, sin que ex¡Sta el derecho de

cobro de indemnizac¡ón alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a poner término por

antic¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y S¡n expresiÓn de causa.

g!fuO: Las partes conv¡enen que en el evento que el Prestador, deba ausentarse de la ciudad
por motivos de ejecutar alguna m¡S¡ón encomendada, tendrá derecho al v¡át¡co que corresponda a
los funcionarios Grado 120 de la EMS para el cumplimiento de su cometido mas devolución de
pasajes en bus, tren o veh¡culo particular según conesponda, s¡ es necesario as¡stir a cursos de
perfeccionamiento ó seminarios la Municipalidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con

capacitación.

DÉCIMO PRIMERO: La Municipalidad de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al
presente Contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su Juic¡o el prestador de servicio hubiese
incurr¡do en grave ¡ncumplimiento de sus deberes.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firmará en tres ejemplares ¡gualmente auténticos
quedando dos copias en poder de la llustre Municipalidad y un ejemPlar en poder del prestador de
servicio.

KENIA DEL

Secretario Municipal, DAF,
á,!+xi#:¿"d;L;

DEZ ERICES JELDRES

AL (S)

lnteresado
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coNtnato oe pnestaclÓH oe senvlclos a Holonantos

En Chi án v¡ejo, a 02 de Enero de 2014 por una parte entre la l. Mun¡cipalidad de chillán viejo,

RUf. N" OS.Z6O.S0O-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300,

Cñiltan v¡eo; ,"presentáda por éu Atcalde (S), Aleiandra Martínez Jeldres, Cédula Nacional de

ldentidad Ñ" I S.Zt S.l St-¿, ambos del m¡smo dom¡cilio; y por otra parte la Srta. Maria Aurora

e"pinor" Alveal Cédula Nacional de ldentidad N" 14.304.¿148-3, dom¡ci!¡ado en S¡mon Bolivar No

toó3 pou. zanartu, en las condiciones que a continuaciÓn se indican:

PRIMERO: Los serv¡c¡os que la srta. Mar¡a Aurora Espinoza Alveal prestará a la l. Municipalidad

OE Ct'iiiáñ Vi"¡o, como loi ejecutará en , ubicada en Calle Marchant N0 '1050 Chillán Viejo, siendo

toi iiguientes: t'.- Atención dá público y entrev¡stas a usuar¡os, 2.- Operac¡Ón de la plataforma de la

Bolsi Nacional de Empleo, 3.- PtaÁificación y ejecuclón de talleres de apresto laboral, 4 -

Elaborac¡ón de perfiles láborales, 5.- Derivación y seguimiento de colocaciones con equ¡po OMIL

c.grar" Aprobado por Decreto Alcaldicio N" 1 565, del 19 de Marzo de 2o13.denominado

Programa Fortalecimiento OMIL 201 3.

El prestador (ra) deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula dentro de la misma

jornada de trabaio en que funciona la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a la srta. Mar¡a Aurora Espinoza Alveal ,la suma de

$S666-OO lerini"ntos iíit¡, inclu¡d; ¡mpuesto, por los servicios prestados, los que se cancelaran

áentro de'los últimos 5 dias hábiles del mes respect¡vo, esto, contra presentac¡ón de Boleta de

Honorarios y certificado de la Directora Desarrollo Comunitario o quien la subrogue

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido que, dado el carácter de esencial a esta

áUululá-, qu" el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se

otorgan a ia Municipalidad por el Art. cuarto de la Ley 18.883, por lo que la Srta. Maria Aurora

Espinoza Alveal, nó tendrá la calidad de funcionar¡o Municipal, a s¡ m¡smo no será responsabilidad

dei Municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el desempeño de sus

func¡ones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Enero de 2014 y mientras sean necesar¡os sus

servic¡os, siempre que no excedan del 28 de Febrero de 2014.

QUINTO: El prestador de servicio deja claramente establecido, que no se acogerá en el presente

año, a lo establecido en la Ley N0 20.255 de 2008, sobre la Reforma Previsional

SEXTO: lnhabilidades, El Prestador de Serv¡c¡os a través de declaración jurada señalÓ no estar

áEE61 ningrna de tas inhabitidades establecidas en el artÍculo 54 de la Ley N'18.575, Orgánica

constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán Viejo

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de

derechoJ propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y Socios titulares

Oit oiez por cientó o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o

litigios pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o paf¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onar¡os direct¡vos, hasta el

nivil de ¡efe de departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: lncompatibilidad de Func¡ones. El Prestador de serv¡cios estará sujeto a lo

ffiE-lec¡¿o en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales

de la Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios utilice su

óffi oÍs b¡enes asignados a su cargo en actividades politico partid¡stas o en cualesqu¡era otras

ajena a los fines para ios cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los serv¡cios de el prestador de

serv¡cios, asi como en caso que él no desee cont¡nuar prestando SuS Serv¡cios a la Mun¡cipalidad,

Uástara que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisiÓn, sin que exista el derecho de

cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por

anticipado de este contrato én forma unilateral en cualquier momento y Sin expresiÓn de causa.

Ég,!¡¡1.g,: Las partes convienen que en el evento que el Prestador, deba ausentarse de la ciudad

fóñ-otiros de ejecutar alguna misiÓn encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda a

ios funcionarios Grado 12' de la EMS para el cumplim¡ento de su cometido mas devoluciÓn de

pasajes en bus, tren o vehiculo particular según conesponda, si es necesario asistir a cursos de

perfácionamiento ó seminar¡os la Municipal¡dad pagará la matrícula y los gastos relacionados con

capac¡tación.

DÉCIMO PRIMERO: La Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo se reserva el derecho a poner término al

pr".ente C"r,trato€ Honorarios en cualquier momento, si a su ju¡cio el prestador de servicio hubiese

incurrido en grave incumpl¡miento de sus deberes.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firmará en tres ejempl€
queOanoo dos copias en poder de la llustre Mun¡c¡palidad y un ejemplar
servicio. 1

c.t. 14.304

AMJ/HHH/P
DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, DAF, bilidad, Carpeta
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